
que los motive v podrán presentarse 
tanto en el Instituto como ante el Mi
nistro de Aqricultura.

Artículo 216
1. Todo recurso gubernativo cuya 

resolución exija un reconocimiento pe
ricial del terreno sólo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se de 
posita en las oficinas del Instituto la 
cantidad que éste estime necesaria pa
ra sufraqar el coste de las actuaciones 
periciales que requiera la comproba
ción de los hechos alegados.
El Instituto no podrá exiqir en cada ca
so más de veinte pesetas por finca o 
parcela en concepto de honorarios, ni 
de quinientas pesetas a cuenta de los 
qastos de dietas v desplazamientos del 
Perito'..

2. La liquidación definitiva de los 
qastos periciales se practicará uniendo 
los comprobantes que acrediten la rea
lidad v la cuantía de los gastos. El Mi
nistro acordará, al resolver el recur
so la Inmediata devolución al interesa
do de la cantidad depositada, si los 
qastos periciales no hubieren llegado 
a devengarse o se refieren a la prueba 
pericial que fundamente la estimación 
total o parcial del recurso.

Artículo 217
,1. Transcurridos tres meses desde 

la interposición de un recurso de alza
da sin que se notifique su resolución, 
se entenderá desestimado y quedará 
expedita la vía procedente.

2. Si recayere resolución expresa 
el Plazo para formular el recurso que 
S ce?a se contará desde la notifica
ron de la misma.

Artículo 218
i. Aqotada la vía administrativa, po- 

oia interponerse recurso contencioso’ 
«ministrativo que sólo será admisible 

VICI° sustancial en el procedimien- 
u" P°r lesión en la apreciación del va- 
w e as fincas- siempre que la dife- 

.entre el valor de las parcelas 
i¡H°Jta2as D9r el recurrente v las reci- 
innn deSDués d® la concentración su- 
J a' cuando menos perjuicio de la 
1 xta D®rte del valor de las primeras, 
irimiñ; * t- 0 de* recurso contencioso 

ministrahvo se ejecutará, en lo posi- 
ue forma que no implique perjuicio

para la concentración. El Ministerio de 
Aqricultura podrá promover la expropia 
ción de los derechos declarados en la 
sentencia en la medida necesaria pa
ra evitar la rectificación de una concen 
tración va realizada o con el acuerdo 
de concentración definitivamente apro
bado, o proponer al Gobierno, si hubie
se causa leqal para ello,' la suspensión 
o inejecución del fallo.

SECCION 6a EJECUCION
Artículo 219

Terminada la publicación del acuer 
do de concentración el Instituto siem
pre que el número de recursos presen
tados contra el mismo no exceda del 
cuatro por ciento del número total de 
propietarios podrá dar posesión provi
sional de las nuevas fincas, sin perjui
cio de las rectificaciones que proce
dan como consecuencia de los recur
sos oue prosperen.

Artículo 220
1. El acuerdo de concentración po

drá ejecutarse previo apercibimiento 
personal ñor escrito mediante compul
sión directa sobre aquellos que se re
sistieran a permitir la toma de posesión 
de las fincas de reemplazo dentro de 
los términos v en las condiciones pre
viamente anunciadas por el Instituto.

2. Desde que los participantes reci
ban del Instituto la posesión provisional 
o definitiva de las fincas de reemplazo 
aozarán, frente a todos, de los medios 
de defensa establecidos por las Leyes 
penales, civiles v de policía.

Artículo 221
Dentro de los treinta días siguientes 

a la fecha en que las fincas de reempla
zo sean puestas a disposición de los par
ticipantes oara que tomen posesión de 
ellas los interesados podrán reclamar, a- 
compañando dictamen pericial, sobre 
diferencias superiores al dos por ciento 
entre la cabida real de las nuevas fincas 
v la que conste en el título o en el ex
pediente de concentración. Si la recla
mación fuera estimada, el Instituto podrá 
seqún las circunstancias, rectificar el a- 
cuerdo, compensar al reclamante con 
cargo a la masa común o, si esto último 
no fuera posible, indemnizarle en metá
lico.

Articulo 222
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